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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUSTICIA RELATIVO A LA INICIATIVA A EFECTO DE 
ADICIONAR UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, PRESENTADA POR DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 

A la Comisión de Justicia le fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa 

a efecto de adicionar una fracción XII al artículo 194 del Código Penal del Estado de 

Guanajuato, presentada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 fracción II y 171 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se formula dictamen en atención a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

I. Proceso Legislativo. 

 

La Comisión de Justicia recibió, por razón de turno y materia, en la sesión 

plenaria de fecha 14 de noviembre de 2019, la iniciativa de referencia en el preámbulo 

del presente dictamen, misma que se radicó en esta Comisión en la misma fecha y se 

aprobó por unanimidad de votos, la siguiente metodología de trabajo para estudio y 

dictamen: 1. Remisión de la iniciativa para solicitar opinión: a) Por medio de oficio a: 

Supremo Tribunal de Justicia; Fiscalía General; y Coordinación General Jurídica. b) Por 

medio de correo electrónico a las diputadas y diputados integrantes de esta LXIV 

Legislatura. Señalando como plazo para la remisión de las opiniones, 10 días hábiles 

contados a partir del siguiente al de la recepción de la solicitud. 2. Subir la iniciativa al 

portal del Congreso para consulta y participación ciudadana, por el término de 10 días 

hábiles. 3. Elaboración, por parte de la secretaría técnica, de una tarjeta informativa 

sobre la iniciativa. 4. Elaboración, por parte de la secretaría técnica, de un comparativo 

y concentrado de observaciones que se formulen a la iniciativa. 5. Reunión de la 

Comisión de Justicia para seguimiento de la metodología y, en su caso, acuerdos. 



 

2 

 

 

 

 

Seguimiento a la metodología de trabajo. 

 

 En relación con el punto 1, se remitió la opinión del Supremo Tribunal de 

Justicia. 

 

 Respecto al punto 2 no se recibieron opiniones. 

 

En cumplimiento a los puntos 3 y 4, la secretaría técnica elaboró y remitió a los 

integrantes de la Comisión una tarjeta informativa sobre el seguimiento a la 

metodología de trabajo de la iniciativa y el comparativo respectivo entre las 

disposiciones vigentes y la iniciativa.  

 

En reunión de la Comisión de Justicia de fecha 28 de julio de 2020 se aprobó 

por unanimidad de votos llevar a cabo reunión de la Comisión para el análisis de la 

iniciativa, con participación de los funcionarios a los que se solicitó opinión, previa 

anuencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; asimismo, que se 

desahogara reunión de asesores con la secretaría técnica para la revisión respectiva. 

 

El 31 de julio del mismo año se llevó a cabo la reunión de asesores con la 

secretaría técnica, en la modalidad de videoconferencia, en la que participaron los 

asesores de los grupos parlamentario de los partidos Acción Nacional, Morena, Verde 

Ecologista de México y Revolucionario Institucional, así como de la representación 

parlamentaria del Partido del Trabajo. 

En reunión de la Comisión de Justicia celebrada el 24 de agosto se llevó a cabo 

el análisis de la iniciativa, de igual forma en la modalidad de videoconferencia, con la 

participación del Magistrado Francisco Aguilera Troncoso, por parte del Supremo 

Tribunal de Justicia; de la maestra Elizabeth B. Durán Isais, Directora General Jurídica 
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de la Fiscalía General; y del licenciado Carlos Alejandro Rodríguez Pacheco, en 

representación de la Coordinación General Jurídica. 

En dicha reunión, la diputada presidenta propuso la elaboración de un dictamen 

en sentido positivo, con la adecuación propuesta en dicha reunión; la propuesta fue 

aprobada por unanimidad de votos. 

 

II. Objeto de la iniciativa. 

 

A decir de los iniciantes:  

En el caso de esta iniciativa, proponemos ampliar el catálogo de 

conductas que son consideradas como robo calificado, añadiendo una nueva 

fracción al artículo 194 del Código Penal de nuestro estado, para referirnos de 

manera específica al caso de aquellos robos que se cometen en la vía pública, 

mediante la utilización de vehículos motorizados que otorguen ventaja al sujeto 

activo para cometer el robo o para huir. 

Estas circunstancias se cumplen en el caso del robo cometido utilizando 

vehículos motorizados, ya que estos implican necesariamente una ventaja para 

el sujeto activo a la hora de cometer el crimen o de escapar, una vez realizada 

la conducta ilícita, como hemos visto en diversas ciudades de nuestro estado 

ante el aumento de los robos cometidos por los llamados “moto ratones" 

quienes utilizan, principalmente, motocicletas para realizar dichos delitos. 

 

III. Consideraciones. 

 

 Es importante destacar la opinión del Supremo Tribunal de Justicia, quien parte  

de un profundo análisis de la propuesta de los iniciantes, a partir de las tres funciones 

del Derecho: orientar a la sociedad; legitima el poder público y resuelve los conflictos 

que deriven de la convivencia social. Asimismo, realiza algunas propuestas de 

modificaciones a la propuesta normativa: 
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No obstante que en la exposición de motivos, se omite plasmar una base 

objetiva (por ejemplo el número de carpetas de investigación iniciadas por el 

delito de robo), para así sostener que "es uno de los delitos que se cometen 

con mayor frecuencia en nuestro estado, al igual que en el resto de la 

república mexicana", lo cierto es, que basta con acudir a las notas 

periodísticas para conocer que asiduamente se perpetra ese delito. 

También la realidad enseña, que a menudo, el sujeto activo del delito, utiliza 

un vehículo de motor, (ordinariamente motocicletas) que objetivamente le 

representa una superioridad frente al sujeto pasivo. 

Así, ante esa realidad, es que el derecho (positivado a través del poder 

legislativo) debe responder a  esa problemática. 

En ese sentido, Vincenzo Ferrari, así lo afirma, cuando refiere que son tres las 

funciones del Derecho: orientar a la sociedad -determina los valores que ésta 

debe perseguir-; legitima el poder público y resuelve los conflictos que deriven 

de la convivencia social. (Laveaga, Gerardo, Sin Literatura No Hay Derecho, 

Tirant lo blanc, Ciudad de México, 2017. P.11.). 

Es por ello, que se estima que la iniciativa resulta acertada pues con ella se 

pretende atender la problemática que en la actualidad se presenta. 

 

Además, la adición propuesta, colocaría al Código Penal del Estado, como una 

legislación de avanzada, en tanto que, según el derecho comparado, la 

calificativa que se propone no la contiene el Código Penal Federal, ni tampoco se 

encuentra legislada en los Código Penales de Sinaloa, Jalisco, Nuevo León, 

Chihuahua, Oaxaca. 

Ahora bien, de la exposición de motivos, se advierte que la esencia de la 

propuesta, radica en la utilización de vehículos motorizados. 

 

 

Por su parte, la Fiscalía General del Estado coincidió en esencia con la 

propuesta de los iniciantes, quien primeramente realizó observaciones a lo 

argumentado en la parte expositiva de los iniciantes y la propuesta concreta de 

decreto, misma que es importante resaltar, no sólo para contextualizar las 

modificaciones normativas que se realizaron, y que más adelante se plasmarán en 
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este dictamen, sino además para justificar dichos cambios, ya que de ser aprobado el 

presente dictamen por la Asamblea, se incorporará a nuestra legislación penal una 

nueva figura típica, que debe dar certeza jurídica. En este tenor, quienes 

dictaminamos coincidimos con la Fiscalía General en que:  

 

En la construcción de una figura típica, preponderantemente, debe prevalecer 

la mayor claridad posible en cuanto a la descripción de la conducta específica, 

particularmente, observando en su integración los aspectos tanto objetivos 

como subjetivos de la tipicidad, a fin de que la acción típicamente antijurídica 

que se pretende investigar y sancionar , no encuentre obstáculos que impidan, 

precisamente, su investigación y, en su caso, la aplicación de la pena 

correspondiente. 

 

Bajo esa tesitura, se considera que la propuesta de adición del supuesto de 

robo calificado en análisis, con base en lo argumentado en la parte expositiva 

de la Iniciativa, en la cual se señala la pretensión de sancionar el aumento de 

los robos cometidos por los llamados «moto ratones» quienes utilizan, 

principalmente, motocicletas para realizar dichos ilícitos, precisándose a su 

vez que quienes cometen el robo aprovechan el uso de las motocicletas para obtener una 

ventaja, ya que normalmente agreden a transeúntes, al igual que a los conductores de 

vehículos que están bloqueados por el lento avance del tráfico vehicular o que están 

esperando el cambio de luz de un semáforo, haciendo uso en todos estos casos de la 

sorpresa y de la posibilidad de huir rápidamente, en relación con la propuesta 

específica proyectada en la fracción XII, la cual en lo medular busca castigar el 

robo cuando se cometa en la vía pública mediante la utilización de 

vehículos motorizados en general, se estima no presenta una relación 

armónica entre sí, pues en el decreto se advierte la pretensión de tipificar la 

conducta de robo cometida a través de cualquier vehículo de motor, no 

únicamente en motocicletas, situación que en todo caso es necesario se precise 
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(y en su caso, se solvente en la dictaminación respectiva) a fin de tener certeza 

respecto de lo proyectado.   

 

Por su parte, la Coordinación General Jurídica coincidió en general en la 

necesidad de incorporar la conducta que proponen los iniciantes, como una nueva 

figura típica en nuestra legislación penal. 

 

De acuerdo a lo analizado, se exponen enseguida los cambios a la propuesta 

normativa, al tenor de los argumentos expresados en dicho análisis: 

 

De acuerdo, a las sugerencias del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se 

eliminan, los enunciados en la vía pública, y que otorguen ventaja al sujeto 

activo para cometer el robo o para huir. Se precisa que basta que se utilice uno 

o más vehículos motorizados.  

 

Lo anterior, pues en la práctica algunos operadores jurídicos interpretarían 

la disposición normativa «literalmente», esto es, exigirían la utilización de 

«vehículos motorizados» en plural (dos o más), cuando claramente se advierte 

que para que se actualice la calificativa bastaría la utilización de un solo automotor. 

Sugerencias que se hacen, para que el operador jurídico, no tenga la dificultad de 

tener que comprobar que el delito se cometió en la vía pública ni tampoco se 

considera indispensable que la utilización del automotor otorgue ventaja o sirva 

para huir, pues lo que se pretende con la iniciativa es atender al fenómeno derivado 

del solo uso de un vehículo de motor para cometer el robo. 

 
 Ahora bien, de acuerdo, a la Fiscalía General: 

 

a) Se considera que el hecho substancial pretendido, es el uso de vehículos 

motorizados, por lo que no resulta justificado agregar diversa complejidad (y 
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estándar probatorio) para su actualización, esto es, demostrar que ese uso 

otorgue ventaja al sujeto activo para cometer el delito o para huir. 

 

b) Considerando la base medular de la iniciativa (uso de vehículo motorizado), 

no se estima justificado ante la naturaleza y efectos de acto, acotar su 

utilización en una vía pública, puesto que pudiera arribarse al lugar del 

hecho en tal medio, robar en privado o tienda y huir en él.  

 

c) La construcción normativa resulta compleja ya que la misma integra 

elementos subjetivos y diversas hipótesis que complicarían su acreditación, 

tales como: que sea en vía pública; emplear un vehículo; características del 

mismo; y que realmente el uso de ese vehículo representó una ventaja para 

el activo (para la comisión del hecho o para huir). 

 

d) Se excluyen los vehículos no motorizados, es decir, los que utilizan la fuerza 

humana, así como los vehículos híbridos o eléctricos, actualmente de cierta 

demanda en el mercado.   

 

e) Precisar si en efecto lo que se desea sancionar es únicamente a los llamados 

«moto ratones» o a cualquier persona que cometa robo utilizando cualquier 

tipo de vehículo motorizado, ya sea de dos, tres o cuatro ruedas, o más, y 

de diversas capacidades de pasajeros. 

 

 

De acuerdo a lo anterior existe, en general, coincidencia en las opiniones de 

modificación expuestas anteriormente. Sólo cabe precisar que, en cuanto a la 

expresión sirva para huir, se omitió para efectos de este dictamen, ya que la 

utilización del vehículo o vehículos con lo que se vincula es con la comisión del robo y 

existe la posibilidad de que, quien lo cometa no lo utilice para huir. Puesto que, como 
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lo señaló el Supremo Tribunal de Justicia, lo que se pretende con la iniciativa es 

atender al fenómeno derivado del solo uso de uno o más vehículos de motor para 

cometer el robo. 

 

De esta forma, la Comisión de Justicia propone a la Asamblea la siguiente 

redacción para la nueva figura típica: 

 

Se cometa mediante la utilización de uno o más vehículos motorizados o no 

motorizados. 

 

  
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 113 fracción II y 171 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, se propone a la Asamblea el siguiente:  

 

DECRETO 

 

 Artículo Único. Se adiciona la fracción XII al artículo 194 del Código Penal 

del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

 

«Artículo 194.- Se considera calificado… 

 

I.- a XI.- …  

 

XII.- Se cometa mediante la utilización de uno o más vehículos motorizados o no 

motorizados. 

 

En los casos… 

 

Si en la… 

 

Se entiende por…»  
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TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

 

 

Guanajuato, Gto., 1 de septiembre de 2020 

La Comisión de Justicia. 

 

 

 

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá. 

 

 

 

Dip. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo.          Dip. Alejandra Gutiérrez Campos.        

 

 

 

 

Dip. Jessica Cabal Ceballos.                Dip. Vanessa Sánchez Cordero. 
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09-d6-97-4b-f3-19-8b-9f-cb-35-8a-b8-9d-bc-3e-35-2d-f8-53-5c-af-f6-d4-72-79-1e-4b-3e-7c-1e-89-ec-
d9-04-07-37-72-a5-73-6d-18-bc-28-31-e6-60-bf-09-cd-51-30-de-03-a3-77-2f-f0-c0-eb-21-e5-59-80-
63-4b-d4-56-2e-87-d7-eb-f7-c6-f2-7f-e7-15-35-a0-43-d5-91-eb-8c-ef-b1-79-1d-f8-82-0a-ea-27-e2-42-
a3-59

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 01/09/2020 06:21:17 p. m. - 01/09/2020 01:21:17 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 01/09/2020 06:21:24 p. m. - 01/09/2020 01:21:24 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637345632847074502

Datos Estampillados: yG6Kj5nU9hcX455ZHJ//quz8ZE8=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 191741589

Fecha (UTC/CDMX): 01/09/2020 06:21:23 p. m. - 01/09/2020 01:21:23 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: JESSICA CABAL CEBALLOS Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.12 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 03:12:14 a. m. - 01/09/2020 10:12:14 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256



Cadena de Firma:

25-e6-47-a4-37-a8-cb-43-93-45-60-cd-97-b3-5e-88-30-e5-37-60-e5-df-60-5e-09-19-56-1e-c0-51-dc-
56-bc-18-5a-0f-34-48-79-7e-cc-3f-4a-8c-07-95-8f-41-c1-de-ce-b7-fe-3e-94-37-b3-37-8a-95-33-56-ff-
3a-ca-b0-85-f8-95-17-02-b8-9b-54-4b-af-0b-d5-8b-08-66-f1-92-c0-60-a0-d6-29-da-ed-7e-58-0b-0f-11-
fe-8b-e7-35-11-15-8c-1b-2d-7b-f2-e9-7b-4f-d2-82-70-04-eb-4b-98-63-64-07-d5-4b-db-bd-ca-dd-02-
10-0c-1d-68-e3-31-24-e4-84-19-f1-79-c9-4f-34-63-02-6e-71-b6-29-7f-da-a4-69-08-6a-8c-f3-c4-ee-0c-
56-9a-02-d5-26-6b-de-21-91-0b-5b-b3-78-ac-94-78-8b-f9-b2-4a-d0-fd-01-2f-4e-64-73-44-56-a3-2f-9d-
b2-25-b1-de-f8-3e-12-9c-f3-c9-3b-3c-c9-07-64-bb-8a-c5-03-f8-05-c8-09-88-1d-dd-ae-c9-0c-87-42-12-
a6-39-38-1d-1f-34-5a-10-c5-a6-3c-0d-c0-f6-4f-30-eb-66-a1-ff-77-73-9e-6b-2b-4c-0e-c4-69-9b-e4-46-
02-18

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 03:18:00 a. m. - 01/09/2020 10:18:00 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 03:18:03 a. m. - 01/09/2020 10:18:03 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637345954836922163

Datos Estampillados: AH/ss98nJ6PHumCxK9TsQTUrVrA=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 191972732

Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 03:18:02 a. m. - 01/09/2020 10:18:02 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: ALEJANDRA GUTIERREZ CAMPOS Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.1d Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 06:16:15 p. m. - 02/09/2020 01:16:15 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

29-2c-bc-63-59-34-c2-91-1f-17-f1-67-ac-15-43-bc-52-7e-61-c7-fd-f7-d1-bf-72-14-6d-52-49-06-f4-b7-
27-fe-f8-98-82-f9-1e-f6-7e-0e-10-df-90-43-a6-ef-73-5e-ac-26-5a-62-fe-a5-65-71-3e-e4-0c-2b-52-f9-
80-d7-55-71-5c-04-bf-7e-13-1b-9c-d7-9a-a8-3d-b4-51-7f-7c-60-5d-ad-60-39-9e-16-af-e2-60-bd-5a-
98-ef-fc-ac-b7-5e-80-0b-c8-6c-f5-32-7d-b6-9f-a9-7b-c8-a0-bd-77-e8-1b-0e-3f-ba-19-b4-b4-b4-1d-c4-
1a-68-c4-bb-6d-1e-8a-2e-5c-21-8e-e6-aa-e3-c6-14-ab-15-42-3d-56-f9-28-1d-69-be-66-1b-60-9c-5a-
f8-0e-cd-75-5b-cf-8f-b6-4d-b8-d3-db-55-bc-c2-f0-a1-a5-de-fb-99-b5-53-26-67-52-f9-25-19-66-6d-cf-
af-10-dc-a5-e2-cc-49-40-ca-46-0d-39-d5-36-7e-ed-7a-c6-4d-98-60-36-cd-9c-c6-2c-98-81-85-8d-ad-
c3-b9-8e-04-9c-f1-a5-d8-cd-0f-10-db-30-69-38-c9-9b-4a-3f-69-8e-6d-da-74-b0-60-64-8b-0c-78-64-
b1-51-11-b3

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 06:22:01 p. m. - 02/09/2020 01:22:01 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO



Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 06:22:03 p. m. - 02/09/2020 01:22:03 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637346497239410211

Datos Estampillados: 6vq342RcMds4YsZ+exAV9agjHI4=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 192204329

Fecha (UTC/CDMX): 02/09/2020 06:22:02 p. m. - 02/09/2020 01:22:02 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO Validez: Vigente

FIRMA
Revocación: No Revocado

Status: Válida

No. Serie:

Fecha (UTC/CDMX):

Algoritmo:

50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.29

03/09/2020 01:16:57 a. m. - 02/09/2020 08:16:57 p. m.

RSA - SHA256

Cadena de Firma:

74-80-65-ad-59-f0-8e-f1-52-3b-21-ce-72-41-8b-e5-36-3d-88-9a-fc-d4-69-1c-0e-3d-0f-ce-e0-d1-c4-cf-
de-34-fb-76-57-a4-3d-d1-b0-e1-91-98-b2-63-1e-0e-92-4d-fd-77-a5-f6-96-22-c7-16-2b-ad-a2-cb-27-
33-28-09-da-3a-ea-7a-08-6f-06-54-42-80-b9-23-b0-8f-34-49-df-f1-76-a4-eb-ea-83-c3-76-cc-00-95-b2-
0e-27-9f-06-52-95-f0-f3-c0-d8-a9-02-86-cc-69-b1-50-53-d6-a7-a6-ea-76-e6-3d-8e-f6-ea-60-c0-5b-3c-
66-4f-b9-fd-28-be-01-83-f8-4c-2e-06-9d-fa-35-41-8a-fd-a2-d3-0b-d4-a6-79-83-e0-6a-ec-5a-12-ef-b4-
36-58-81-b0-e7-34-4c-7c-69-c1-fe-2d-53-87-81-04-7c-9d-8f-8e-de-87-c3-3d-31-8e-ee-b6-a8-97-49-
be-35-9b-2a-44-21-4a-55-29-f6-d8-14-af-d2-b5-a6-07-07-41-9a-51-93-6f-f4-2c-75-8d-81-7d-92-cf-fa-
06-35-6a-cc-05-d4-9f-77-e7-a0-ab-10-ed-22-82-5b-f0-70-e2-60-97-f1-8a-15-ff-4b-90-e4-8f-52-f5-ed-
f7-db

OCSP
Fecha (UTC/CDMX):

Nombre del Respondedor:

Emisor del Respondedor:

Número de Serie:

03/09/2020 01:22:44 a. m. - 02/09/2020 08:22:44 p. m.

Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX):

Nombre del Emisor de Respuesta TSP:

Emisor del Certificado TSP:

Identificador de la Respuesta TSP:

Datos Estampillados:

03/09/2020 01:22:46 a. m. - 02/09/2020 08:22:46 p. m.

Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

637346749664172288

rhrOaJTapsGYW9WBUfUDO/D9Wx0=

CONSTANCIA NOM 151
Índice:

Fecha (UTC/CDMX):

Nombre del Emisor:

Número de Serie:

192334985

03/09/2020 01:22:27 a. m. - 02/09/2020 08:22:27 p. m.

Advantage Security PSC NOM151

2c

Firma Electrónica Certificada




